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Quito, DM. a 13 de diciembre del 2011. 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS. (90 
/ 

GUIDO OSWALDO MALDONADO RIVAS, en calidad de GERENTE 
GENERAL de la Compañía BENJICAR CIA. LTDA, comparezco ante usted 

muy comedidamente, expongo y solicito: 

a).- Con fecha 21 de mayo del 2010, se celebro la escritura pública de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la de la Compañía BENJICAR CIA. 
LTDA, ante el Notario Primero del Cantón Quito, Doctor Jorge Machado 
Cevallos; en la misma que la señora Delia del Rosario Maldonado Rivas, en 

calidad Socia, CEDE, las 133 Participaciones que posee, a favor de los 

señores Cónyuges: Guido Oswaldo Maldonado Rivas y Maria Mercedes 
Morales Porras. 

b).- Con fecha 7 de junio del 2010, se celebro la escritura pública de CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES de la de la Compañía BENJICAR CIA. LTDA, ante el 
Notario Primero del Cantón Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos; en la 
misma que el señor Marco Antonio Morales Porras, en calidad Socio, CEDE, 

las 133 Participaciones que posee, a favor de la señora Maria Mercedes 

Morales Porras. 
Por lo expuesto, la Compañía BENJICAR CÍA. LTDA, queda compuesta 

únicamente de dos Socios; esto es, los Cónyuges: Guido Oswaldo Maldonado 
Rivas y Maria Mercedes Morales Porras, cada uno de los Cónyuges con Dos 
Cientas Participaciones, de un dólar cada una. Sumando un total de Cuatro 

Cientas Participaciones. O 

En virtud de lo manifestado, Solicito señor Superintendente se tome Nota 
de este particular en el libro de Participaciones a su cargo. 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en el Casillero Judicial N.- 

2292 del Palacio de Justicia de Quito. 
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SR. GUIDO O3 DO MALDONADO RIVA ¡a C A U 
GERENTE GENERAL BENJICAR CIA. LTDA. 
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Atentamente. 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

BENJICAR CIA. LTDA. 

OTORGADA POR LOS SRES. 

DELIA DEL ROSARIO MALDONADO RIVAS Y 

WILMER SIGIFREDO INSUASTI ENRÍQUEZ. 

A FAVOR DE LOS SRES. 

GUIDO OSWALDO MALDONADO RIVAS Y 

MARIA MERCEDES MORALES PORRAS. 

CUANTÍA: US $ 133.00 

DI 2 COPIA 
Dee tp Pa 207) 

Escritura número tres mil ochocientos cincuenta y cuatro (3854) 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día VIERNES VEINTIUNO (21) DE 

MAYO del dos mil diez; ante mí, DOCTOR DAVID 

MALDONADO VITERI, NOTARIO PRIMERO SUPLENTE DEL 

CANTÓN QUITO, por licencia concedida a su titular doctor 

Jorge Machado Cevallos, mediante acción de personal número 

novecientos treinta y ocho guión DP guión DPP, de fecha 

diecinueve de mayo del dos mil diez, del Consejo Nacional de 

la Judicatura; comparecen: por una parte, los cónyuges 

señores DELIA DEL ROSARIO MALDONADO RIVAS Y 

WILMER SIGIFREDO INSUASTI ENRÍQUEZ, casados, por sus 

propios derechos; y, por otra parte los cónyuges señores 

GUIDO GOSWALDO MALDONADO RIVAS y MARIA 

MERCEDES MORALES PORRAS, casados, también por sus . 

|



  

propios derechos; bien instruidos por mí el Notario sobre el 

objeto y resultados de esta escritura pública, a la que proceden 

de una manera libre y voluntaria.- Los comparecientes declaran 

ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en este cantón, legalmente capaces para contratar 

y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas 

copias se adjuntan a este instrumento público; y, me piden que 

eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA BENJICAR CIA. LTDA., al tenor de las 

siguientes cláusulas y estipulaciones.- PRIMERA.- 

OTORGANTES.- Intervienen en la celebración de este 

Contrato, por una parte, los señores Cónyuges DELIA DEL 

ROSARIO MALDONADO RIVAS y WILMER SIGIFREDO 

INSUASTI ENRÍQUEZ, a quienes mas adelante se los llamara 

simplemente CEDENTES; y por otra parte los señores 

Cónyuges GUIDO OSWALDO MALDONADO RIVAS y MARIA 

MERCEDES MORALES PORRAS, a quienes mas adelante se 

los llamará simplemente CESIONARIOS.- Los 

comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, 

de estado civil casados, domiciliados en esta Ciudad Distrito 

Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha; y con entera 

capacidad para poder contratar y obligarse por sus propios y 

personales derechos.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Los 

edentes, señores Cónyuges DELIA DEL ROSARIO      

  
  

 



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS     MALDONADO RIVAS y WILMER SIGIFREDO INSUASTI 

ENRÍQUEZ, son Propietarios de CIENTO TREINTA Y TRES 

(133) PARTICIPACIONES, en la Compañía “BENJICAR CIA. 

LTDA.”, adquiridas en la Constitución de la Compañía conforme 

consta en la Escritura Publica celebrada el tres de agosto del 

año des mil siete, ante el Notario Cuarto, Doctor Jaime Aillón 

Alban, aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mettiante Resolución numero cero siete punto Q punto |J punto 

Ñ ap cero tres cinco cuatro cinco (07.Q.1J.003545), de veinte y 

ho de agosto del dos mil siete; legalmente inscrita en el 

Registto Mercantil del Cantón Quito, bajo el numero dos mil 

seis cientos diez y ocho (2618), Tomo ciento treinta y ocho 

(138), de fecha seis de septiembre del año dos mil siete.- 

TERCERA.- OBJETO.- Con el antecedente indicado, los 

Cedentes GCónyuges señores: DELIA DEL ROSARIO 

MALDONADO RIVAS y WILMER SIGIFREDO  INSUASTI 

ENRÍQUEZ; de las CIENTO TREINTA Y TRES (133) 

PARTICIPACIONES, que poseen en la Compañía “BENJICAR 

CIA. LTDA.”, ceden en venta real y efectiva, el total de todas 

sus participaciones, a favor de los Cesionarios, los señores 

cónyuges GUIDO OSWALDO MALDONADO RIVAS y MARIA 

MERCEDES MORALES PORRAS, con todos los derechos y 

obligaciones inherentes a las mismas.- CUARTA.- PRECIO.- El 

precio de las Participaciones que se venden, es el de CIENTO 

TREINTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US $ 133.00), de contado.- Los Cedentes declaran 

haber recibido dicho valor a su entera satisfacción, en moneda 

de curso legal y normal circulación de manos de los 

3  



Cesionarios, razón por la cual, renuncian a presentar reclamo 

o alguno en lo posterior por tal concepto. Los Cesionarios de 
>, 

ual manera pagan en partes iguales la cantidad pautada.- 

= Q JINTA.- ACEPTACIÓN.- Los Cesionarios, aceptan la Cesión a, 
AA 

de Participaciones realizadas a su  favor.- SEXTA.- 

INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- Quedan facultados los 

Cesionarios, para obtener que de la presente escritura se 

siente RAZÓN al margen de la Inscripción en el registro 

Mercantil del Cantón Quito, referente a la Constitución; así 

como al margen de la Matriz de la Escritura de Constitución de 

la Compañía en la Notaria Cuarta del Cantón Quito, a fin de 

que surta los efectos legales correspondientes.- SÉPTIMA.- 

DOCUMENTOS — HABILITANTES.- Se agregan como 

Documentos Habilitantes: El Acta de la Compañía en la que 

AUTORIZA a la socia señora DELIA DEL ROSARIO 

MALDONADO RIVAS, para que transfiera todas sus 

Participaciones que posee en la Compañía “BENJICAR CIA. 

LTDA.”, a favor de los CESIONARIOS; y, el Certificado 

correspondiente que acredita que la socia señora DELIA DEL 

ROSARIO MALDONADO RIVAS, se encuentra al día en el pago 

de sus aportes sociales a la Compañía.- Usted Señor Notario 

agregará las demás Cláusulas de estilo para la validez del 

presente Instrumento Publico.- (firmado) Doctor Jorge 

Escudero Gómez, abogado con matricula profesional número 

siete mil setecientos cuarenta y tres (N” 7743) del Colegio de 

Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su 

or legal, leída que les fue a los comparecientes por mí el  



   

  

   

    

   

    

   

  

   

    

   

migo 

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

   

     
Notario en alta y clara voz, se afirman, y ratifican 

contenido y para constancia de ello firman/junfamente 

en unidad de acto de+ódo lo cuáhdoy fe.-    
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Quito, a 20 de mayo del 2010 

CERTIFICADO: 

     

     

  

    

. MARCO ANTONIO MORALES PORRAS, en mi calidad de PRESIDENTE de la 
Compañía “BENJICAR” CIA. LTDA. por medio de la presente CERTIFICO, que 
la señora DELIA DEL ROSARIO MALDONADO RIVAS, en calidad de socia , 

Titular de la Cedula de Ciudadanía N. 171065796 - 4, NO mantiene deuda alguna 
con la Compañía, es decir, se encuentra al día en el pago de sus haberes. 

/ 
A 

Asevefaciones que las hago por corresponder a la verdad, queda autorizado hace! 

del presente, el uso que mejor convenga a sus intereses y aspiraciones. 

Atentamente. 

  

É 

SR. MARCO AN! ÓKIO MORALES PORRAS 
PRESIDENTE 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPANIA “BENJICAR” CIA. LTDA. 

¿ En el Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los Veinte días 

del mes de mayo de! año dos mil diez, en el domicilio de la compañía, situado en 

.. el inmueble ubicado en las Calles Fenicio Angulo y 28 N.- S 48 — 67, Ciudadela 

.. Nueva Aurora, Sector de Guamani, de esta Ciudad de Quito, Provincia de 
- Pichincha, a las once horas se reúnen en Junta General Extraordinaria y 

: Universal, los Socios de la Compañía “BENJICAR” CIA. LTDA, señores: Marco 
Antonio Morales Porras, con ciento treinta y tres participaciones de un dólar cada 

“una, por un valor tntal de CIENTO TREINTA Y TRES DÓLARES AMERICANOS, 
Guido Oswaldo Maidonado Rivas, con ciento treinta y cuatro Participaciones de un 
dólar cada una, por un valor total de CIENTO TREINTA Y CUATRO DÓLARES 

AMERICANOS y Delia del Rosario Maldonado Rivas, con ciento treinta y tres 

participaciones de un dólar cada una, por un valor total de CIENTO TREINTA Y 

TRES DÓLARES AMERICANOS.- Preside la Sesión el señor Marco Antonio 

Morales Porras, en calidad de Presidente, actúa como Secretario AD-HOC, el 
señor Guido Oswaldo Maldonado Rivas. Hallándose reunidos todos los Socios y 
representando por tanto la totalidad del Capital Social, la Junta General se 

entiende legalmente convocada y reunida para tratar los asuntos que los Socios 
resuelvan. El Presidente ordena que por Secretaria se constate el Quórum, el 

secretario informa que esta reunido la totalidad del Capital Social, en 
consecuencia el Presidente declara instalada la sesión y ordena que por 

Secretaria se de lectura al orden del día, cual es: 

1.- Autorización de venta de Participaciones. 

La Junta General acuerda por unanimidad tratar el orden del día. 

PRIMER Y ÚNICO PUNTO A TRATARSE.- AUTORIZACIÓN DE VENTA DE 

PARTICIPACIONES.-Reunido en su totalidad y luego de una deliberación 
EXTIENDEN la Autorización a la señora DELIA DEL ROSARIO .MALDONADO 
RIVAS, para la venta de las ciento treinta y tres participaciones de un dólar cada 

una, por un valor total de CIENTO TREINTA Y TRES DÓLARES AMERICANOS, a 
favor de los señores cónyuges GUIDO OSWALDO MALDONADO RIVAS y MARIA 
MERCEDES MORALES PORRAS, por lo tanto autorizando el ingreso de una 

nueva socia, firman.-



      

        

   
    

  

Sin haber otro punto que tratar y luego de treinta minutos de receso para la 

redacción del Acta, se reinstala la sesión, se procede a dar lectura de la misma, la: 

cual es aprobada por unanimidad sin modificación alguna.- Se levanta la sesión a. 

las trece horas diez minutos, firmando para constancia la presente acta todos los 

socios por tratarse de una Junta Universal.- f) Marco Antonio Morales Porras. 

Presidente; f) Guido Oswaldo Maldonado Rivas; Gerente --Secretario Ad - Hoc f). 
Delia del Rosario Maldonado Rivas .- Socía.- 

  

MALE 

SR. MARCO ANTÓNI 
PRESIDENTE. 

MORALES PORRAS. 

SRA. DELIA DEL ROSARIO MALDONADO RIVAS. 
SOCIA. 

de ello confiero esta CUARTA COPÍ 

da y sellada, en Quito, a quince Se otorgó ante mí; y, en fe 

CERTIFICADA, debidamente firma 

abril del dos mil once. 

      
   achado Cevallos 

¿ere de Gentán QuiiB 

 



  

   
NOTARIA 
CUARTA 

   

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

¿end 

Raza Yo, DOCTOR LIDER MORETA GAYILANES, MOTARIÓ FUBLICO 

CUARTO, (ENCARGADO. (DE ESTE: CANTOR POR DISFASsICióN DEL. 
CONSEJO HACIOANAL DE LA JUDICATURA, —MEDIANTE —ALCIÓN DE 

PERSONAL NUNERO CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE GUION DE 

GUION DDF, DE VEINTE Y CINCO DE: FERRERO DEL. and Da mil 

CH: Tomé nota de la presente escritura pública de CESIÓN 

DE FARTICIPACIONES,. al margen de la escritura pública de 

1106D LIMITADA 

  

   

        

      
   

  

   

    

CONSTITUCION DEC LA. COMPARTA DE: RESPONSAE 

LTDA... ROBADA EL 3 DEC AGOSTO DEL 200%, 
Lis E ALAN. NOTARIO CUARTO DEL 

CUENTRA A MI CARGO, En 
24 il. 
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L CARTON QUITO (67 
   

Dr. Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecu=rinr



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

A 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2618 DEL 
REGISTRO MERCANTIL de seis de septiembre del dos mil siete, fs. 2301 vta, tomo 138, 

correspondiente a la compañía- “BENJICAR CIA. LTDA.” lo referente a la presente cesión 

de participaciones.- Quito, treinta y uno de mayo de 7 mil once. EL REGISTRADOR.- 

bo Leo DR. RAÚL GAYBOR S 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DE CANTÓN QUITO. o | 
I l L D LAN a Lg) 
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